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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 14 de noviembre de 2025, del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, 
relativo a bases para la convocatoria de proceso selectivo para proveer varias 
plazas de funcionarios/as de carrera. (PP. 2441/2025).

Expediente:2025/9389.  

DON GABRIEL AMAT AYLLÓN, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
DE ROQUETAS DE MAR, ALMERÍA, CON ESTA FECHA HA DICTADO LA 

SIGUIENTE RESOLUCIÓN

Anuncio de 6 de noviembre de 2025, del Ayuntamiento de Roquetas de Mar, Almería, 
relativo a las bases para la convocatoria de proceso selectivo para proveer varias plazas 
de funcionarios/as de carrera.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 162, de 26 de agosto de 2025, 
se han publicado íntegramente las bases que regirán la provisión como funcionarios 
de carrera vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo y Plantilla de Personal del 
Ayuntamiento de Roquetas de Mar:

Dos plazas pertenecientes a la Escala Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, categoría de Subinspector de la Policía Local del Cuerpo de la 
Policía Local, Subgrupo de clasificación A2. Sistema de concurso-oposición, promoción 
interna. Expediente 2025/9389. 

Dichas bases pueden consultarse en el tablón de anuncios de la Corporación y en el 
portal web del Ayuntamiento (https://www.roquetasdemar.es/tablon-electronico). El plazo 
de presentación de las solicitudes de admisión será de veinte días hábiles a contar desde 
el siguiente al de publicación del anuncio de la convocatoria respectiva en extracto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Lo que se hace público para general conocimiento y efectos 
oportunos.

Roquetas de Mar, 14 de noviembre de 2025.- El Alcalde-Presidente, Gabriel Amat Ayllón.

«El presente documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por la autoridad y ante el funcionario público en la 
fecha que se indica al margen del mismo, cuya autenticidad e integridad puede verificarse a través de código 
seguro que se inserta.»


